


Otro gran esfuerzo…
A nuestro modo de ver, mal está que se destine gran

parte de la financiación municipal en pagar altos cargos
elegidos a dedo. Podemos estar o no en desacuerdo
en cómo se gasta y a que se destina el presupuesto
municipal, ya que es así como se hace política, pero el
tema de la revista de información municipal es la gota
que colma el vaso.

Una gran parte de este espacio es ocupado por la
publicidad, cosa que no debe parecer tan mala si
pensamos que subvenciona el coste de la revista, pero
entonces ¿la partida presupuestaria destinada a ella
dónde va?

Si a eso le añadimos que dentro de esa información
municipal se dedican unas breves líneas a desinformar
sobre los plenos, llegamos a la conclusión de que es
un mero instrumento de propaganda del PP, doblemente
pagada por todos nosotros.

¿No les interesaría a los vecinos saber cuáles son las
razones de los Grupos Municipales para votar a favor
o en contra en los Plenos?

¿No estaría bien que se recogieran las propuestas
que hacen todos los Grupos Políticos?

Incluir, por ejemplo, una sección de cartas al Alcalde…

Informar sobre las actividades de las diferentes
Asociaciones de Moralzarzal…

Por todo esto consideramos importante la elaboración
de la revista Monte22.

La otra cara de la información municipal se encuentra
en estas páginas.

Teniendo en cuenta los limitados recursos con que
cuentan los Grupos de oposición, esto supone un gran
esfuerzo,.. Otro más.

Esperamos que les valga la pena.
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Moralzarzal, 26 de noviembre de 2007:

LA FISCALÍA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA DE MADRID HA DECRETADO

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN SOBRE UNOS
VERTIDOS INCONTROLADOS EN EL MUNICIPIO

DE MORALZARZAL

Por ello un Juzgado de Instrucción de Colmenar
Viejo ha abierto Diligencias Previas para que se lleve
a cabo la investigación sobre dichos vertidos
incontrolados, en la denominada Dehesa Vieja y
Robledillo (Monte 20-22), tras una denuncia
presentada, primero en el Ayuntamiento y a
continuación en el SEPRONA, Disciplina Ambiental
de la Comunidad de Madrid y la Fiscalía de Mº
Ambiente, por el Grupo Municipal Socialista.

Anteriormente se había advertido de palabra a los
responsables municipales, del hecho. Sin embargo,
“por la actitud del gobierno municipal, parecía que
la Dehesa Vieja se trataba más de un objetivo a
destruir y ocupar que de una zona a proteger”. La
Dehesa, además de su belleza paisajística, “...es el
hábitat estacional de un buen número de especies
animales, especialmente anfibios. Por esta razón -
y otras relacionadas con la flora y el agua - se
encuentra en el catálogo de Montes Protegidos”. Sin
embargo, a juzgar por el estado de algunas de las
canteras y acuíferos, “las especies naturales se están
viendo desplazadas por otras de difícil catalogación,
como: bidones, palés, mangueras, hierros, escombros,
contenedores de basura, etc.”.
Es preciso que preservemos nuestro patrimonio
natural para otras generaciones (Europa Press).
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INFORMACIÓN MUNICIPAL: UN AÑO DE OPOSICIÓN
SOCIALISTA

VERANO/2007

Efectivamente, todos los miembros
de la lista electoral llevaban
adosado un cargo político o de
confianza remunerado, lo que
aumentará – de momento – el
gasto fijo municipal en unos
cuarenta y cinco millones de pts
(269.606,19 euros) anuales.

CESIÓN GRATUITA DE LA PLAZA DE TOROS

El Grupo Municipal Socialista denunció en el Pleno Municipal la cesión que el Equipo de Gobierno ha realizado
de la Plaza de Toros para “uso particular y privado, de forma totalmente gratuita”. Por las palabras del
alcalde se deduce que la Plaza, “... podrá ser utilizada por toreros profesionales o aprendices, sin contrapartida
económica”, por exclusiva decisión personal del edil. Sorprende mucho este hecho ya que,  para cualquier
uso de la Plaza - la empresa pública que se creó para construirla y gestionarla – cobra un considerable
alquiler hasta al propio Ayuntamiento, incluso para la realización de los festejos en las Fiestas Patronales.
Y eso, a pesar de que parte del mantenimiento de la misma sale de los impuestos que pagamos los vecinos
y vecinas de Moralzarzal, ya que el presupuesto municipal establece una partida presupuestaria anual de
30.000 euros (que finalmente resultó ser de más de 50.000 euros,  sólo en el año 2006). Aparte también
pagamos otros gastos de mejoras, arreglos y uso y abuso permanente del personal, materiales y maquinaria
municipales.

PRIMERAS MEDIDAS DEL PP TRAS GANAR LAS ELECCIONES

 Reparto de nuevos cargos, personal de confianza, más dinero
para protocolo, gastos de representación y prensa y subidas de
sueldo. De momento el alcalde no se sube el sueldo - ya bastante
subidito - de 78.753,07 euros brutos anuales. Hay concejalías,
como la de urbanismo, con tres cargos políticos para gestionarlas
y mínimo todas ellas tendrán dos.

SIGUE EN LA PÁGINA 5

CANTERA EN LA DEHESA VIEJA



Me gustaría compartir con vosotros unas reflexiones que, como concejal me preocupan
y de una manera muy especial. Llevo poco tiempo ejerciendo pero algunas cosas han
llamado mi atención y creo que merecen la vuestra. Intentaré hacer una exposición
cronológica, objetiva, fiel y lo más clara posible :

ENDEUDAMIENTO MUNICIPAL
MONTE22SEPTIEMBRE 2008

La liquidación del presupuesto del ayuntamiento del
año 2007, es decir lo que queda después de liquidados
los ingresos y los gastos, es de -1.727.415,11 €, según
informe del Sr. Interventor.

En el Pleno de 12 de febrero de 2008, el equipo de
gobierno del Sr. Moreno, aprobó un expediente de
reconocimiento extrajudicial de deuda de  211.410,09
€, por algunas facturas sin pagar de los festejos 2007.
Esta deuda que se reconoce en el 2008, debiera haber
sido contabilizada en el 2007, con lo que habría
resultado un déficit de -1.938.825,20 € en dicha
liquidación.

Teniendo en cuenta el Real Decreto 1463/2007 sobre
Estabilidad Presupuestaria de Entidades Locales que
establece la necesidad de confeccionar un plan de
saneamiento en el plazo de tres meses a los
Ayuntamientos con déficit.

¿Cuál creéis que es el siguiente paso del equipo
de gobierno del PP?

¿Una disminución en los gastos por igual valor? o ¿Un
crédito de legislatura por el importe de la deuda?...No,
Una operación de crédito a largo plazo, 15 años y 1
de carencia para ser más exactos, por un importe de
2.600.000 euros, más su correspondiente carga financiera.

Eso elevaría hasta los -4.934.140,63 € el déficit,
según informe del Sr. Interventor.

El expediente de reconocimiento de deuda, citando
palabras textuales del informe del Sr. Interventor,
“misterioso mecanismo cuyo objeto es la descarada
vulneración del principio de anualidad”, no se recoge en
la Ley Reguladora de Haciendas Locales. El Texto
Refundido sí recoge la nulidad de todo acto que suponga
compromiso de gasto por cuantía superior a los créditos
consignados en el estado de gastos, es decir, este acto
es nulo de pleno derecho al no existir dinero suficiente
presupuestado para hacer frente a esas deudas. Es lo
que dice la ley en su artículo 173.5.  Pudiendo derivarse
además, responsabilidades incluso penales, por la
producción de actos administrativos nulos de pleno
derecho.

Teniendo en cuenta que el Ayuntamiento tiene
contraídas deudas, por créditos anteriores al 15 de junio
de 2008, por un valor de 4.227.350,48 euros, y que
habría que sumar la última operación por importe de
2.600.000 € más su correspondiente carga financiera
(intereses), el Ayuntamiento tendrá que pagar durante
15 años la anualidad de 509.934,40 euros más su

revalorización. Eso
si, será a partir de
la 2ª mitad del año
2009, ya que el año
de carencia lo
disfrutará al
principio para que
en este ejercicio no
se compute gasto
alguno y se ma­
quillen así las
cuentas anuales.

Justifican esta
operac ión  de
crédito por  la imperiosa necesidad de inversiones para
la infraestructura viaria de El Retamar,  que ahora resulta
que sí es urgente, y que ya contaba con una inversión
inicial de 1.277.150,72 €, a la que añaden 1.222.849,28
€ hasta llegar a los 2.500.000 €. Pero además, no habían
previsto que bajasen las ventas de terreno, con lo que
han generado un remanente negativo de casi 1.800.000
€. Cuando se inflan los ingresos por venta de suelo en
los presupuestos, puede pasar esto.

.
 Ya no se van a vender tan fácilmente los pocos terrenos

municipales que el pueblo aún posee.

 Considerando que los principales ingresos municipales
son las ventas o enajenaciones de terrenos públicos y
los que se reciben del cobro de impuestos… ¿podéis

imaginar de dónde va a salir el dinero municipal
en los próximos años?... del aumento de
impuestos y tasas en la medida que
disminuyan los ingresos por enajenación.

Quizás fuera mejor destinar parte del dinero
del programa PRISMA, que asciende a
3.000.000 €, a inversiones viarias de El Retamar,

y posponer la construcción de cualquier otra obra
menos urgente, como el rocódromo que nos costará
1.000.000 euros. Pedimos más calidad en los servicios
públicos y menos grandes obras.

Quizás  fuera mejor apretarse el cinturón antes que
hacerle agujeros nuevos.

Yo diría que el Sr. Alcalde ata más que siega.

 Sr. Moreno:

Debería  ir pensando en racionalizar sus cuentas,
mejor dicho las cuentas del municipio  y no en
endeudar más al pueblo e ir saliendo del atolladero
como buenamente puede…

Debería  pensar en qué Moralzarzal va a dejarnos
a los que vengamos detrás, en vez de hipotecar el
futuro del municipio.

Déjenos al menos las cuentas claras y las arcas
saneadas. Déjenos  la libertad por delante y el camino
despejado. Nos sobran ilusión y sentido común a
partes iguales.

4 http://www.psoemoralzarzal.com
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EL EQUIPO DE GOBIERNO DEL PP DICE QUE NO
A LA UTILIZACIÓN DE SUELO DOTACIONAL

DISPONIBLE PARA LA CONSTRUCCIÓN
INMEDIATA DE UN COLEGIO PÚBLICO DE LÍNEA
2 Y TAMBIÉN A UNA INICIATIVA DEL PSOE SOBRE

VIVIENDA ASEQUIBLE
- Se solicitaba poner a disposición de la Consejería
de Educación de la CAM la parcela de suelo dotacional
- de 8826 metros - situada en el Sector 1 Las
Hachazuelas, para la construcción inmediata de un
nuevo Colegio Público Línea 2. La respuesta del Equipo
de Gobierno fue que seguirían intentando que la CAM
apruebe la descatalogación de la Dehesa de Abajo
(Monte 20-22), a pesar de que eso suponga retrasos

y trámites administrativos. A nuestro juicio se
demuestra que nunca ha existido intención de
construirse el Colegio, pues es sabido que la Ley no
permite la descatalogación mientras existan terrenos
dotacionales.       

- En otra de las mociones, relativa a Educación, se
solicitaba al Ayuntamiento la realización de un estudio
para conocer la necesidad de instaurar los módulos
de Garantía Social, en colaboración con Centros
Educativos y Empresarios de la localidad. En esta
ocasión se comprobó la obsesión por parte del
Ejecutivo de votar en contra de todas las propuestas
socialistas, ya que reconocieron estar de acuerdo con
la misma aunque la rechazaran.

- Sobre vivienda, se solicitaba instar a las diferentes
administraciones: local, regional y nacional, a que
realizaran las acciones necesarias para facilitar la
construcción de viviendas protegidas a precios
asequibles, así como el impulso de políticas que eviten
la especulación y faciliten la adquisición de las mismas,
ya sea en compra o en alquiler. El Equipo de Gobierno
rechazó la moción diciendo que era de sobra conocida
su opinión al respecto de que el lugar idóneo para
hacer las viviendas eran Los Praderones. El Grupo
Socialista insistió en que no dependía del Equipo de
Gobierno, ni de la oposición, el que se aprueben los
Praderones, sino de las resoluciones sobre el Plan de
Ordenación de Recursos Naturales de la Sierra de
Guadarrama y de las decisiones de la CAM, que ya
había rechazado el proyecto en tres ocasiones y que
mientras tanto el ejecutivo está vendiendo, alquilando
o cediendo los terrenos en los que sí se podrían
construir. Pero mantuvieron sus posturas pese a las
argumentaciones a favor.

EL EQUIPO DE GOBIERNO DEL PP
RECHAZA AGILIZAR LA CONCESIÓN DE

LAS AYUDAS QUE EL GOBIERNO DE
ESPAÑA OFRECE A LOS DEPENDIENTES

DE NUESTRO MUNICIPIO

Se solicitaba que el Ayuntamiento de
Moralzarzal llegase a acuerdos con las
distintas administraciones para poner en
marcha en nuestro municipio la Ley de
Dependencia, promulgada por el gobierno
de Zapatero, que supondría una ayuda de
hasta 780 euros a las personas dependientes
y a sus familias.

 Con fecha 27 de marzo de 2008 el Director General de
Vivienda de la Comunidad de Madrid solicita del Ministerio
de Vivienda, sin contar con la mayor parte de los
Ayuntamientos afectados, la modificación de los Ámbitos
Territoriales de referencia para fijación de precios máximos
de V.P.O. Estas modificaciones van a producir un aumento
aún mayor de los precios de las viviendas protegidas,
llegando en algunos casos a alcanzar incrementos mayores
del 50% para viviendas en propiedad y de hasta el 90%
para viviendas en alquiler. Por todo ello el Grupo Municipal
del PSOE de Moralzarzal propone  que se adopten los
s i g u i e n t e s  a c u e r d o s :

- Manifestar oposición al desmesurado aumento de los
precios máximos de V.P.O.

- Instar a la Comunidad de Madrid a que retire la Orden
116/2008, que aumenta los precios máximos de la V.P.O.

- Abrir un período de consultas y negociación con los
Ayuntamientos afectados y la Federación de Municipios.

- Instar a la Comunidad de Madrid a que no lleve a efecto
la modificación hasta que no se alcance un acuerdo con
los Ayuntamientos afectados.

VIENE DE LA PÁGINA 3
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No sé muy bien por qué, pero
cada vez más, me da la sensación de
que en los tiempos que corren, donde
somos perseguidos por una más que
probable amenaza de cambio
climático, los hay que juegan a hacer
legislación medio ambiental para
preservar - e incluso mejorar - nuestro
entorno natural.

Y digo jugar porque algunas
de esas leyes dan risa o, como poco,
parecen haber sido concebidas en un
día de borrachera. Y mientras unos
juegan a hacer leyes, otros, no sé si
borrachos de poder o de otras
sustancias, juegan a saltárselas
alegremente.

Cómo concebir que se pueda
realizar una obra de la magnitud de
los túneles de la M-30 (ahora calle 30

para eludir legislación ambiental) sin realizar el preceptivo
estudio de impacto ambiental, y que éste se obligue a
hacer una vez terminada la obra. ¿Qué sentido tiene?.
¿Sería alguien capaz de deshacer lo hecho si el estudio
“por casualidad” saliese desfavorable?. ¿Podemos hacer
aparecer de nuevo las acacias...?

Y qué decir de la carretera más famosa de toda
Europa - la M-501 o carretera de los pantanos -, con
órdenes de paralización por parte de la Unión Europea,
a las que Dñª Espe dedica todo un variado repertorio de
pedorretas y cortes de mangas. No sólo no paramos la
obra sino que además la ampliamos, con dos...

Sr. Vecino haga usted lo mismo y siga el ejemplo
de los que nos gobiernan en la Comunidad. A ver qué le
pasa...

Por otro lado, se sacan de la manga una ley
(8/2005 de Protección y Fomento del Arbolado Urbano

de la Comunidad de Madrid) que como
ellos no pensarán cumplirla pues se
quedan tan anchos, pero que para el
honesto ciudadano de a pie, que trate
de cumplirla, no deja de ser una
“putada”, pues es prácticamente
imposible y te puede entrar el
acongojo.

A grandes rasgos y entre
otros artículos viene a decir que: “no
se podrán talar ni hacer podas
drásticas en árboles sitos en zona
urbana y de hacerlo será preceptivo
un estudio individualizado de cada
ejemplar, que lo justifique. Y en el caso
de llevarse a cabo la tala se deberá
plantar un árbol adulto por cada año
del talado”, que sobre el papel queda
estupendo, pero veamos un caso
real..., principios de 2006, con la ley
en vigor y en una urbanización de
Moralzarzal:

Tenían aproximadamente una treintena de
árboles enfermos, que ponían en peligro la integridad
física de los transeúntes y tras el estudio realizado por
La Escuela de Ingenieros Técnicos Forestales y el
correspondiente permiso municipal, se talan los árboles.
Hasta aquí correcto. ¿Y la segunda parte?, ¡imposible!,
calculen (como en el 1,2,3), unos 30 árboles a una media
de unos 25 años, 750 árboles aproximadamente para
plantar. Algunos tendrían que quedarse sin vivienda para
poder cumplir la ley. A no ser que los diferentes
responsables de hacer cumplir la Ley les facilitasen un
lugar.

¿Y el Equipo de Gobierno de Moralzarzal?. Pues en la
misma línea, al mes de aprobada la ley se dedica a cortar
robles y encinas en el exterior del muro de la Dehesa de
Abajo. Sí, ésa en la que quieren hacer el Campo de Golf.
Los cortaron justamente en la zona donde actualmente
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La palabra crisis significa cambio según la segunda
acepción del Diccionario de la Real Academia Española
de la Lengua, y esta crisis viene a cerrar un periodo
de la historia de la humanidad que se caracteriza por
un absoluto despilfarro de los recursos de todo tipo
que el medio ha puesto a nuestra disposición. Si, esta
crisis no es una crisis económica, como algunos se
empeñan en hacer creer, es más bien una crisis por
la deseconomía por la que la humanidad se ha venido
deslizando durante los dos últimos siglos, en la que
hemos consumido una gran parte de los recursos
renovables y no renovables del planeta en pos de un
mal entendido desarrollismo. Así pues, nos hemos
comido el carbón, nos hemos bebido el petróleo,
hemos talado o quemado o convertido en tierras de
labor contaminadas nuestros bosques, para que unos
pocos obtuvieran pingües beneficios económicos.

Desde hace un par de décadas se ha puesto de
moda en España un modelo de ciudad que sigue este
mismo esquema destructivo, en el que las ciudades
crecen a lo ancho en un continuo de casitas adosadas
que consumen y dejan inutilizable para otros usos
una gran cantidad de recurso suelo, que son
absolutamente ineficaces energéticamente y precisan
de modelos de movilidad basado en el vehículo
particular para que todos nos podamos concentrar,

a disfrutar de nuestro tiempo libre, en el gran centro
comercial que abre 24 horas los 365 días del año.

Otro modelo de desarrollo no sólo es posible sino
que es absolutamente necesario para que podamos
seguir sobreviviendo con un mínimo de comodidad.
Esta etapa de cambio (crisis), que algunos abordamos
con gran esperanza, viene a echar abajo las viejas
estructuras, generando modelos nuevos y eficaces
de relación del hombre con el medio. Las ciudades
deberán ser más compactas, más eficientes
energéticamente, que permitan una movilidad
adecuada y barata, con una mejor integración en el
paisaje y un uso más racional de los recursos suelo
y agua.

Y mientras todo esto ocurre en un mundo
globalizado, en nuestro pueblo se inician las obras
de urbanización de la zona más valiosa
ecológicamente de todo el término municipal (Las
Hachazuelas), sin dejar suelo para la construcción de
las viviendas de protección oficial o el Colegio Público,
que tanta falta están haciendo y tantas veces  han
sido prometidos, siguiendo un modelo caduco,
insostenible y éste sí, en tremenda crisis.

Mira este video, no te decepcionará.

HACIA UN NUEVO MODELO DE CIUDAD

 se instala el ferial y más allá, dando ejemplo vamos.
(algunos aún recordamos lo bucólico que resultaba ver
un bosquete de encinas, en el interior del recorrido del
tren de la bruja, antes de que acabaran con todas).

Para solucionar estas cosas ya se han tomado
medidas. Alguno pensará que ahora que no hay vacas
en la Dehesa, en vez de hacer el Campo de Golf, la van
a dejar para repoblar. Para que cuando se den estos
casos haya terrenos idóneos donde colocar los árboles
perdidos. Pues no. Lo que han hecho ha sido ponerle un
precio al árbol - mediante la denominada Norma Granada
- y tras pagarlo ya se puede cortar con la conciencia
tranquila, sabiendo que ese importe que se abonará
servirá para poner petunias y acondicionar áreas verdes
en épocas preelectorales y que, pasadas éstas, se dejarán
secar, como viene siendo habitual.

Ordenanza parecida a ésta ya se hizo en nuestro
pueblo, poco antes - y seguramente en previsión -  de
llevar a cabo la urbanización del área 9 (zona de verdes
prados donde hoy se encuentra el Colegio S. Miguel, el
Instituto y alrededores). En aquel entonces los

constructores pagarían por la masacre cometida contra
el arbolado de la zona y ese dinero recaudado se
emplearía en repoblaciones que a día de hoy no han sido
realizadas. Por más que hemos preguntado en Plenos
- por éstas y por otras también pendientes -, aún no se
nos ha dicho dónde, cómo, ni cuándo se llevarán a cabo,
y eso que ya ha llovido desde entonces.

Vamos, que como dice una buena amiga, “ante
la magnitud de los hechos acaecidos”, posiblemente al
término medio ambiente se le podrá quitar el  “medio”,
pues en algunos sitios no llegará ni a eso. Para empezar,
Dñª Espe ya ha suprimido La Dirección General de Medio
Natural y el Departamento de Disciplina Ambiental, de
la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad de
Madrid.

 En esta Comunidad los apoyos a Mariano Rajoy,
antes o después, se acaban pagando.

 ¡Mira tú, como los árboles!

http://www.bersuit.com/index.php?page=Videos
&action=Detalle&id=21



EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DEFIENDE
DE NUEVO, EN EL AYUNTAMIENTO DE

MORALZARZAL, LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA
E INSTA AL EJECUTIVO A UTILIZAR

MECANISMOS MÁS DEMOCRÁTICOS EN TODAS
LAS ACTIVIDADES MUNICIPALES

El objetivo era impulsar políticas más participativas
y transparencia en la gestión municipal, como principio
fundamental en el funcionamiento del Ayuntamiento.
Se solicitaba que fueran constituidas Comisiones para
elaborar planes de actuación sobre asuntos de interés
público que afectarán directamente al futuro delpueblo
y a la vida de la ciudadanía, como por ejemplo podría
ser la constitución de la Agenda 21 Local, o un Plan
de Calidad de los Servicios Sociales y de Atención a
la Discapacidad o la Dependencia. También el Plan
General de Urbanismo o el Integral de Vivienda, que
vendría a resolver la demanda generada por la
necesidad que muchas personas tienen de adquirir
viviendas más asequibles. Así mismo la propuesta
incluía la creación de Consejos de Participación de
diferentes áreas de interés y uso público: cultura,
educación, deportes, sanidad, etc. O la creación de la
Junta Local de Seguridad, para coordinar mejor los
diferentes grupos de seguridad.

Estarían constituidas por todos los partidos
políticos, las diferentes asociaciones ciudadanas,
agentes sociales, colectivos o entidades
relacionadas con los temas  y vecinos/as

interesados en los objetivos de las misma. Serían
órganos de consulta y opinión populares.

    Desgraciadamente el Equipo del PP que gobierna
Moralzarzal considera, “...que la mayoría ya se la
han dado los vecinos/as en las urnas y que ahora
son ellos los que toman las decisiones durante los
próximos cuatro años”, sin más consultas
intermedias.

Otras mociones presentadas en los diferentes
Plenos Ordinarios (Para ver desarrollo consultar
Actas en Web municipal o en Web PSOE
Moralzarzal):
Sobre Plan de Infraestructuras Sanitarias 2004-2007

Sobre Ley de Dependencia.

Sobre Violencia de Género.

Sobre Construcción Nuevo Colegio Público.

Sobre Carril Bici.

Sobre la interrupción voluntaria del embarazo.

Sobre implantación de módulos de Garantía Social.

Sobre cesión de parcela para Colegio Público.

Sobre vivienda.

EL DEPORTE EN MORALZARZAL

El deporte en Moralzarzal ha pasado de ser un referente en la sierra y parte de toda
la Comunidad de Madrid, a ser un proyecto deportivo más,  sin rumbo ni proyección.

Muy especialmente el deterioro se ha producido en los últimos cinco años, debido en parte a
que el Ejecutivo del PP en el Ayuntamiento se ve obligado por Ley – falta de titulación de algunos de
los responsables políticos del mismo y cuestiones de hacienda – a extinguir la figura de gestión vigente
hasta ese momento - el Patronato de Deportes (organismo autónomo con gestión propia) -, y se pasa
a depender en las decisiones directa – y únicamente – de los responsables del Ayuntamiento.

Este hecho va a producir cambios y una evolución en la mayoría de los casos negativa.
Principalmente el problema va a ser la falta de decisión del responsable político - entre otras cosas por
no tener preparación y por poca dedicación -, desidia que permite que finalmente las decisiones se
vayan tomando “sobre la marcha” y - en casi todos los casos - por personas ajenas a la problemática
deportiva. Todo ello repercute en la falta de calidad – y encarecimiento - de los servicios, con el
consecuente malestar entre los usuarios.

Actualmente sigue pasando lo mismo, el  Concejal  de Deportes no t iene
capacidad de decisión, y en vez de marcar las pautas se deja llevar de lo que le van comentando, para
ir saliendo del paso, sin interés, criterio, ni conocimientos reales del tema. En lugar de elaborar una
planificación, más o menos larga, del deporte en Moralzarzal, según demanda, posibilidades y valores
de usuarios o cantera de deportistas, da vueltas sin sentido, ajusta las tasas según baremos de mercado
y no de servicio, o adjudica las actividades basándose en “amiguismos”, sin valorar objetivamente las
mejores ofertas.

Para nosotros, en la satisfacción de los usuarios y en no hacer las cosas de forma improvisada
está, entre otras cosas, la manera adecuada de gestionar. Así como en la honradez y el rigor deportivo
a la hora de elegir y seleccionar.

En fin, que o el señor Concejal de Deportes toma las riendas y decide por sí mismo y lo hace
con criterio, - cosa bastante difícil -, o bien deja a alguien capacitado que las tome. Aunque eso parece
también poco probable, debido, entre otros, al factor  económico, pues ya sabemos el presupuesto (entre
sueldo, dietas, protocolo, gastos de representación...) que manejan los políticos y cargos de confianza
del equipo popular que gobierna en Moralzarzal, y ¡OLÉ!
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ALEGACIONES

 Contra la subida de tasas:

 SUBEN LAS TASAS DE LOS SERVICIOS,
TALLERES Y ESCUELAS DEPORTIVAS Y DE

CULTURA EN MORALZARZAL, ENTRE UN 10 Y
UN 20% DE MEDIA Y HASTA UN 40 Y 45% EN

ALGUNOS CASOS.
 El Ejecutivo del PP en el Gobierno Municipal,

con su amplia mayoría, aprobó inicialmente las
mencionadas subidas y las condiciones de las
mismas. Hemos presentado alegaciones y nuestras
propuestas plantean, que respecto de los servicios
públicos, se tenga en cuenta primero el beneficio
y la situación de los vecinos y vecinas de
Moralzarzal y no sólo conceptos económicos.

Contra la descatalogación parcial del Monte de Utilidad Pública número 20-22, denominado “Dehesa
Vieja y Robledillo”:

El Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de Moralzarzal, solicitó a la CAM que fuera tenido
en cuenta el informe presentado. Pues aunque el trámite no se encontraba en el periodo de información
pública, la Ley 2/2002 de evaluación ambiental de la Comunidad de Madrid, en el punto 3 del artículo
17 denominado “consultas previas”, lo permite.

Alegando, entre otras cosas que, a los efectos del cumplimiento de las determinaciones legales, no
se cumple con las condiciones establecidas en la Ley Forestal, puesto que la descatalogación parcial
del Monte de U.P número 20-22, sí afectaría a las mencionadas funciones de protección, relativas a la
regeneración y conservación de los suelos y la lucha contra la erosión, la captación, protección y
conservación de los recursos hídricos, la protección de la fauna y flora, el mantenimiento de los equilibrios
ecológicos y sistemas vitales y esenciales y la preservación de la diversidad genética y el paisaje.

Destacando respecto de la compensación obligatoria a realizar, que 2 de las 10Ha de esta superficie
ya tienen la calificación de SNUEP-MPF (Finca 48B-21.755metros cuadrados) y que el resto son SNUEP,
por lo que no sería la adecuada a la Ley.

Se hizo cosntar también que, existe suelo dotacional - para la construcción de Colegio Público, que
sería de uso inmediato - de 8.826 metros cuadrados, situada en el Sector 1  Las Hachazuelas. Además,
el Ayuntamiento dispone de otras parcelas de menores dimensiones que se podrían reagrupar y permutar.
También la Comunidad Autónoma de Madrid dispone de dos parcelas de suelo dotacional, en el Sector
1 Las Hachazuelas de 12.877 metros cuadrados y 6.415 metros cuadrados respectivamente y colindantes
entre sí.
Las necesidades educativas futuras podrían ser cubiertas con los suelos dotacionales que corresponden
a los existentes desarrollos previstos de otros sectores.

Contra la Ordenanza de Circulación y Movilidad:

EL PSOE DE MORALZARZAL DENUNCIA LAS
IRREGULARIDADES QUE PLANTEA EL

ESTABLECIMIENTO DEL ESTACIONAMIENTO
LIMITADO EN EL MUNICIPIO QUE EL

EJECUTIVO DEL PP SE PROPONE LLEVAR A
CABO.

     Pretenden imponernos esta ordenanza, (copia
prácticamente exacta a la de la Ciudad de
Madrid) amparándose en su mayoría absoluta y
sin tener en cuenta los intereses y necesidades
reales de las personas, ni del propio Pueblo y
sus características concretas. Grabando con
impuestos indirectos la economía particular y
laboral de sus habitantes, generando serias
diferencias entre unos y otros, dejando al arbitrio
personal del Sr. Alcalde y sin regulación previa,
precisamente las decisiones más fundamentales,
por ser las que afectarían a cada ciudadano/a
en particular, sobre lugares y precios de las
posibles multas.

Contra la Ordenanza Reguladora de Medidas de
Protección del Arbolado Urbano en actuaciones
de Promoción Urbanística:

 Por la falta de participación. Porque
contempla la compensación económica por tala,
que no la contempla la Ley, sin embargo. Porque
vulnera el principio de igualdad del artículo 14
de la Constitución Española. Porque establece
diferencias según capacidad económica. Porque
no incluye medidas compensatorias en los planes
urbanísticos anteriores pero sin ejecutar. Porque
teóricamente ya existía una aplicación similar
en nuestro municipio que claramente no estaba
siendo aplicada en la práctica. Siendo así que
los árboles que se talan no son sustituidos ¿en
qué o para qué se aplica la supuesta
compensación económica?
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Es fundamental que toda persona con una
dependencia grave acuda a su Ayuntamiento, solicite
y rellene el impreso que se le facilitará para que los
servicios sociales de la Comunidad Autónoma en
donde resida puedan valorar a la o las personas  con
la citada dependencia. Por desgracia, los familiares
de grandes dependientes nos encontramos con
muchas barreras dependiendo en la Comunidad
Autónoma que residas, por ejemplo, en la Comunidad
de Madrid, actualmente no se ha concedido ninguna
ayuda a los dependientes. Lo máximo que hace la
citada Comunidad Autónoma es decir a los que ya
vienen disfrutando de una “ayuda” ( En las
residencias concertadas se abona por residente de
media 1000  euros al mes ¿eso es una ayuda?) en
residencias concertadas que eso es la Ley de
Dependencia.

Vamos a pasar a hablar claro y a llamar a las
cosas por su nombre, las ayudas que dicen que dan
para asistencia en residencias no se corresponde
con  lo que oferta realmente la Ley, simplemente, lo
que quieren es beneficiarse de algo que ya estaba
concedido y decir que eso es la aplicación de la Ley
para que políticamente no les saquen los colores
pero, y vamos a ser serios porque este tema lo es,
nadie sabe cuál es la ayuda que tiene cada
dependiente ni a que opciones puede optar ya que
no hay asistentes sociales en la Comunidad de Madrid
para gestionar la citada Ley. Las personas que nos
hemos molestado en acudir a los centros base donde
se nos dice que nos informarán, nos hemos
encontrado con personas que sólo nos saben decir
que ellos no saben o no tiene formación para
contestar a nuestras preguntas o solucionar nuestras
dudas, entonces ¿Qué hacemos si tenemos la mala

suerte de vivir en una de estas Comunidades?, ¿Nos
resignamos a ver como hay una discriminación
(claramente anticonstitucional) por zona de
residencia?, ¿es mejor un dependiente de Navarra,
Cantabria, Cataluña, etc, que los dependientes de
Madrid?, ¿Por qué no nos hablan claro y nos dicen
que no quieren respaldar una Ley que es de un
Gobierno socialista?. Espero que algun dia podamos
tener contestación a todas estas preguntas y sobre
todo, cosa importantisima, que nuestros
dependientes reciban el trato (BUEN TRATO) que
se merecen.

Terminaré esta opinión como empecé, es
fundamental que las personas que tengamos a
nuestro cargo grandes dependientes, acudamos a
los ayuntamientos a pedir que nos hagan un estudio
de valoración de nuestro familiar, de esta forma, al
margen de poder beneficiarnos algun dia de las
prestaciones ofertadas en la citada Ley, tambien
estaremos haciendo presión sobre los distintos
gobiernos que se niegan a aplicarla por razones
políticas, económicas o demás mentiras que nos
quieran contar. La Señora Presidenta de la
Comunidad Autónoma de Madrid insiste en que no
da las asignaciones porque el Gobierno central no
le da el dinero que corresponde, pues bien, decir
que eso tampoco se ajusta a la realidad, el Gobierno
Central tiene el dinero preparado para entregárselo
a la Sra. Aguirre en cuanto ella cumpla su parte del
trato, es decir, la Comunidad Autónoma tiene que
poner la mitad del dinero de las prestaciones y la
otra mitad el Gobierno Central. Sra Aguirre, ponga
el dinero y ayude a nuestros mayores, enfermos y
dependientes que lo necesitan bastante más que la
carretera de los pantanos, por ejemplo.
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VERDADES Y MENTIRAS SOBRE LA LEY DE DEPENDENCIA

La Ley de promoción de la autonomía personal y
atención a las personas en situación de dependencia
y a las familias de España, más conocida como «Ley
de Dependencia», es una ley española que sienta las
bases para construir el futuro Sistema Nacional de
Atención a la Dependencia, que financiará los servicios
que necesitan las personas dependientes, bien por
sufrir una enfermedad o accidente invalidante o al
llegar a la vejez.

La Ley fue presentada el 5 de marzo de 2006 por
el presidente del Gobierno, José Luis Rodríguez
Zapatero, en un acto público. El 20 de abril de 2006
fue aprobada por el Consejo de Ministros, y el 30 de
noviembre de 2006 fue aprobada de forma definitiva
en el Pleno del Congreso de los Diputados con una
amplia mayoría.

La Ley inició su andadura gradual el 1 de enero de
2007. Está previsto que este año más de 200.000
personas, las más necesitadas (el 15% de los 1,3
millones de dependientes que hay), se beneficiarán
de estas ayudas.

La Ley establece tres tipos de dependencia:
- Grandes dependientes: aquéllos que
  necesitan ayuda las 24 horas del día.

- Dependientes graves: aquéllos que necesitan
  ayuda dos o tres veces al día.

- Dependientes moderados: aquéllos que sólo
  necesitan ayuda una vez al día.

El Estado aportará más de 12.638 millones de euros
desde 2007 hasta el 2015. El primer año serán 400
millones, ascendiendo anualmente esta cifra hasta
sumar 2.212 millones en 2015. El dinero saldrá de los
Presupuestos Generales del Estado, y no subirán los
impuestos. Las comunidades autónomas deberán
aportar las mismas cantidades. Los usuarios
sufragarán el 35% del total en función de su renta.
Si una familia puede pagar el 90% del coste de una
residencia, así deberá hacerlo. La Ley se desarrollará
en varias fases, primero se atenderá a las solicitudes
de las personas gran dependientes, eso será en el
transcurso de este año y al siguiente, después pasarán
a asistir a los dependientes graves y por último, en el
2015 se atenderá también a los dependientes
moderados, de esta forma quedará totalmente
regularizado el procedimiento y la asistencia a nuestros
dependientes en general.

La Ley pretende ser universal y dará prioridad a la
teleasistencia, la ayuda a domicilio y los centros de
día, siendo «excepcional» el pago de un sueldo al
cuidador familiar, una vez se haya dado de alta en la
Seguridad Social.

Para poder optar al reconocimiento del grado de
dependencia por parte de la Comunidad Autónoma
en donde se resida, habrá que seguir estos pasos:

- Acudir al Ayuntamiento correspondiente para
que nos faciliten el impreso que rellenaremos con
nuestros datos. Tenemos que facilitar todo tipo
de información, la que nos pidan, ya que si algún
tipo de documento, información, etc., faltase habría
que tener en cuenta que el procedimiento
administrativo podría alargarse demasiado. El
tiempo en estos casos es importante porque
estamos hablando de enfermos dependientes y
lo que estamos necesitando son ayudas casi
vitales.

- A partir del momento en que se nos admite a
trámite la solicitud comenzaremos una serie de
procesos en el que al final obtendremos la
valoración  del grado de dependencia de nuestro
familiar. Hay que tener muy presente que esta
Ley antepone las ayudas residenciales,
asistenciales, etc., ante las que son de abonar
dinero o sueldos a familiares, etc.

Además de la información que las personas
interesadas puedan demandar de los servicios sociales
correspondientes, el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales ha dispuesto dos canales específicos de
atención:

- Un teléfono gratuito de información general
sobre la Ley de Dependencia:

                                           900 40 60 80
- La página Web:

                                             http://www.saad.mtas.es

DATOS GENERALES SOBRE LA LEY DE DEPENDENCIA
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En un primer momento el urbanismo era espontáneo, los núcleos de población surgían por mera adicción.
Las viviendas eran funcionales, integradas a su entorno, sostenibles, pero con ausencia de equipamientos básicos,
cierto aislamiento y malas comunicaciones, todo ello sumado a una economía de subsistencia.

 De eso ha pasado mucho tiempo y la actividad ligada a la arquitectura implica en la actualidad:  el 50%
de la obtención y extracción de materiales; provoca 217 tipos de impactos ambientales; consume el 26,15% de la
energía final gastada por el hombre; y produce el 50% de la contaminación que sufrimos, porque lanza emisiones
de dióxido de sulfuro nitroso y dióxido de carbono.

Todos estos datos implican un desarrollo insostenible y nocivo para la salud, cuando el propósito final en
la construcción de cualquier edificio, es en realidad disminuir los residuos, gastar menos energía, reducir el coste
y el mantenimiento y dar calidad de vida a quienes los habitan. Sin embargo el crecimiento urbanístico español,
que se extiende en forma de mancha de aceite, con varios núcleos urbanos y urbanizaciones aisladas que nos
fuerzan a la utilización continua del automóvil, es ineficiente, despilfarrador ambiental y generador de grandes
gastos por la cantidad de infraestructuras viarias y de todo tipo que necesita para dar los servicios adecuados.

 Las circunstancias ambientales, de salud y de existencias, cada vez más, nos están pidiendo desarrollos
urbanísticos, donde tendremos que dar prioridad a la tipología de los núcleos urbanos, su estructura y su entorno
natural, rehabilitando y recuperando las zonas deterioradas sin necesidad de ocupar nuevas zonas.

Adaptarse a la cambiante realidad y a los distintos grupos sociales, a sus necesidades y costumbres,
creando un ámbito saludable, seguro, que potencie el disfrute y las relaciones sociales en libertad, tendrá que ser
el fin último.

El urbanismo del futuro ha de tener un carácter supramunicipal, que cohesione el territorio, ajuste el
crecimiento urbano a las necesidades locales y no al beneficio económico de unos pocos, recicle el tejido urbano,
controle de manera sostenible los consumos de energía y de agua, dé prioridad al peatón y al transporte público
frente al uso del automóvil y aproveche la oportunidad - a través de la recuperación y la reutilización de los
materiales - para establecer fórmulas de gestión sostenible de los recursos naturales. Todo ello, asentado en una
mayor participación ciudadana, potenciando la naturaleza como generadora de riqueza y bienestar.

En un primer momento el urbanismo era espontáneo, los núcleos de población surgían por mera adicción.
Las viviendas eran funcionales, integradas a su entorno, sostenibles, pero con ausencia de equipamientos básicos,
cierto aislamiento y malas comunicaciones, todo ello sumado a una economía de subsistencia.

 De eso ha pasado mucho tiempo y la actividad ligada a la arquitectura implica en la actualidad:  el 50%
de la obtención y extracción de materiales; provoca 217 tipos de impactos ambientales; consume el 26,15% de la
energía final gastada por el hombre; y produce el 50% de la contaminación que sufrimos, porque lanza emisiones
de dióxido de sulfuro nitroso y dióxido de carbono.

Todos estos datos implican un desarrollo insostenible y nocivo para la salud, cuando el propósito final en
la construcción de cualquier edificio, es en realidad disminuir los residuos, gastar menos energía, reducir el coste
y el mantenimiento y dar calidad de vida a quienes los habitan. Sin embargo el crecimiento urbanístico español,
que se extiende en forma de mancha de aceite, con varios núcleos urbanos y urbanizaciones aisladas que nos
fuerzan a la utilización continua del automóvil, es ineficiente, despilfarrador ambiental y generador de grandes
gastos por la cantidad de infraestructuras viarias y de todo tipo que necesita para dar los servicios adecuados.

 Las circunstancias ambientales, de salud y de existencias, cada vez más, nos están pidiendo desarrollos
urbanísticos, donde tendremos que dar prioridad a la tipología de los núcleos urbanos, su estructura y su entorno
natural, rehabilitando y recuperando las zonas deterioradas sin necesidad de ocupar nuevas zonas.

Adaptarse a la cambiante realidad y a los distintos grupos sociales, a sus necesidades y costumbres,
creando un ámbito saludable, seguro, que potencie el disfrute y las relaciones sociales en libertad, tendrá que ser
el fin último.

El urbanismo del futuro ha de tener un carácter supramunicipal, que cohesione el territorio, ajuste el
crecimiento urbano a las necesidades locales y no al beneficio económico de unos pocos, recicle el tejido urbano,
controle de manera sostenible los consumos de energía y de agua, dé prioridad al peatón y al transporte público
frente al uso del automóvil y aproveche la oportunidad - a través de la recuperación y la reutilización de los
materiales - para establecer fórmulas de gestión sostenible de los recursos naturales. Todo ello, asentado en una
mayor participación ciudadana, potenciando la naturaleza como generadora de riqueza y bienestar.

Tienen vigencia, aunque a veces las conductas y maneras con que la izquierda actúa, parecen demostrar
lo contrario, las ideas liberales que emanan del pensamiento filosófico que hace posible la Revolución Francesa:
Libertad, Igualdad y Fraternidad.

Desde una perspectiva natural, la libertad individual sólo es posible cuando el Estado y sus órganos de
poder reconocen al individuo como ciudadano y deja de considerarlo como súbdito. La igualdad se establece
cuando unas garantías constitucionales determinan y se aplican en las leyes comunes:  nadie es superior a otro
por nacimiento, fortuna, raza, sexo, condición, etc. Y por fin la fraternidad es conseguida cuando  el Estado se
exige y condiciona los cauces necesarios para que obtención de la cultura, sanidad, justicia, seguridad, igualdad
de oportunidades y la redistribución de la riqueza alcancen por igual a todos los ciudadanos de su territorio,

Todo esto (en principio tan simple) ha costado para aplicarse y no en todo el Planeta,  siglos de lucha
social, revoluciones sangrientas y cientos de millones de muertos.

La aplicación de  estos axiomas sigue siendo hoy día una tarea pendiente para la humanidad,  tanto en
 su desarrollo como en su extensión geográfica.
Efectivamente, asistimos cotidianamente a los más
furibundos ataques a tan elementales
r e c o n o c i m i e n t o s .  A c t u a l m e n t e ,  e l
neoconservadurismo  socava el ejercicio de los
derechos recogidos en la Declaración Universal
de los Derechos del Hombre,  recurriendo a todas
las tretas posibles,  incluso aplicando  la  fuerza,

Ejemplos claros  son las recetas con las
que sucesivamente y con una cadencia cruelmente
refinada, los fascistas diseñan y aplican, provocando
las grandes hambrunas, la desatención al débil,
las crisis financieras, las guerras fratricidas, el
recorte sistemático de libertades individuales, etc.,
 desarrollando y llevando a cabo de manera sibilina
o, (les suena…) “sin complejos” la tortura, el
genocidio y el militarismo de las sociedades.

No olvidemos, por tanto, la conocida frase:
“los pueblos que olvidan su historia están
condenados a repetirla”. Pongamos todos, como
ciudadanos libres y liberales, nuestro esfuerzo
individual y constante, a fin de que la opresión,
la injusticia y la falacia fascista no rebrote de nuevo.
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LIBERTAD, IGUALDAD Y FRATERNIDAD

EL URBANISMO DEL FUTURO DEBERÁ SER HUMANO,
SOSTENIBLE Y SALUDABLE, O NO PODRÁ SER.. .


